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Visto;
La cantidad de personas que circulan en distintos horarios desde la planta urbana, y:
Considerando;
Que es necesario generar los medios a fin de construir una senda peatonal paralela al Acceso Moisés Lebensohn para organizar el tránsito de peatones que realizan caminatas así como también los ciclistas, que circulan en distintos horarios. 
Que es necesaria la senda peatonal para protegerlos de los automóviles que pasan por la ruta.
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCION:
Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, vea la posibilidad de generar los medios necesarios para la construcción de una senda peatonal paralela al Acceso Moisés Lebensohn de la ciudad de 25 de Mayo, que se extienda desde la Rotonda de la Cruz hasta la intersección con Ruta Nº 46 (Rotonda de Didonato).
Artículo 2º: De forma.
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